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PARTE OFICIAL

^Múeiicii id liiiistriis
lOacita ce' 17 6« Abril.;

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
íaniilia, continúan en esta Corte 
®n novedad en su importante sa
lud.
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GOBIERNO CIVIL
DS LA 

Í'UOVUVCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. Iié9
Habiéndoae fagado de la oároel de 

^fiego. el 13 del actual, los presos on* 
y®® señas y nombres à oontinoaoión se 
’apresan, encargo & loa señoree Aloal- 
^•s de los pneblos da esta provincia, 
Abardia oivil, Vigilancia y demás de- 
Pondientes de mi Autoridad, procedan 
^ lú busca y captora de los indicados 
PfC808, y 0660 de ser habidos les pon* 
^f^a á disposioión de aquel Juzgado 
^0 instrucción, dando cuenta à este 
Gobierno si se llegara á verificar,

Córdoba 17 de Abril de 1899.
£1 Gobernador, 

Manuel de Monti.
¿"e^üs que se citan

José Cortés del Campo, gitano, de
*08 y nueve años, estatura regular, 

^Olgado, barba poca, y Antonie Alba 
«pez (a) Chalecón, natural de Fuente 

l^®Jar, de veinte y seis años, casado, do 
^^^^Htetura^robustoyalgorab^.

JEFATURA DE MINAS
Número 1189

Húmero del expediente 3.987
jj i%¿riT>rAtii 

*^'I^ni4s Merino y Borrós, Ingeniero Jefe 
^ Distrito Minero do C^doba.
Hago saber: qoe por D, Maauel Hus- 
** y Hnatión, se ha presentado en el

Gobierno civil de esta provincia nna 
inatanoia, techa 6 de Abril de 1899, so 
licitando se le oonoedau oinaaeota per
tenencias para la mina denominada 
"Sao Jueé,, de miasral hierro, sita en 
el término de Hornachuelos y sitio co
nocido por los Cabezos, situado en la 
misma finca, de la propiedad del señor 
Maiqcés de Monte Sión; lindando por 
todos visníos con terreno del mismo 
señor Marqués de Mente Sión; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decrete 
del señor Gobernador de 11 del co
rriente, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designsción: Se tendrá por 
panto de partida una calicata qoa se 
encuentra en la oumbie de la Torna de 
loe Gabazos, y se medirán al N. 200 . 
metros; al S. 300; ai E. 600, y al 0, 
otros 600, desde cuyos extremos ee ti- - 
rarán perpendionlates para cerrar el 
perímetro de las cincuenta pertenen
cias.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edioto, ! 
para que en el término de sesenta días ; 
puedan producir sos reclamaciones, 1 
conforme al art. 24 de la ley, los que se Í 
orean oon derecho para ello. | 

Córdoba 18 de Abril de 1899,—El . 
Ingeniero Jefe, P. A., Franoisoo Soto- £ 
mayor.

Húmero litó
Número del expedients 3 982 :

Hago saber: que por D. Amaro Alon- . 
so Morán, veoino de Fosadas, so ha Ï 
presentado en el Gobierno civil de esta . 
provincia una instancia, fecha 3 de * 
Abril de 1899, solicitando se le conce
dan doce pertenencias para la mina de- 
nomioada “Mina dal Bey„, de mineral : 
plomo, sita en el término de Fosadas y | 
sitio conocido por la Sierresuela, olivar ; 
de don José Tarrero, que está i unos 1 
1.000 metros de la estación del ferro- 
carril entre Naciente y el N. de dicha : 
estación: linda por el N. oon finca da j 
don Carlos Hamos y arroyo da Gual- E 
Vaida; al S. con terrenos de la Sierre- f 
suela, públicos, y pasada la pequeña oin- 
ta de sierra entra á lindar oon la huer- ^

te denominada de Medrano, también al 
8.; Foniente con la Sierresuela y olivar 
de doña Mari* Faez Lara, y Nuciente 
veredón de Rierreenela; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 7 del corriente, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
desigceoióa.' Se tendrá por punto de 
partida un pote abierto en roca situa
do en dicha finca y en el ángulo Sur y 
Poniente de ella, distante de la cerca 
unos 3 metros por el Sor y unos 12 per 
el Puniente. A paitir del pozo ee pide 
un reotángulo da 300 metros al E.; 300 
metros al 0.; 100 metros al S., y 100 
metros al N., que suman las doce per- 
ten en oí es que se solicitan.

Lo que se publica de orden del señor . 
Gobernador por medio de este edicto, ; 
para qua en el término de sesenta dias 
puedan producir eos reclamacloaea, : 
conforme ai art. 24 de la ley, los que * 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 16 de Abril de 1899.-E1 Í 
Ingeniero Jefe, P. A., Franoisoo Soto- 5 
mayor. 1

Núm. 1141 ?
Número del expedients 3.983 |

Hago saber: que por don Hicardo Es- s 
hott Carr y Hayne, veoino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil •■ 
do esta proviaois una Instancia, fecha | 
4 de Abril de 1899, solicitando se le ) 
concedan veinte y cuatro pertenencias ] 
para la mina denominada “Los Faocio* 
sos,, de mineral de cobre, sita en el tér- i 
mino de Obejo y sitio arroyo de Ias Mi- 1 
nillas, en la dehesa de! Ronquillo Bajo, ' 
propiedad de don Joaquín Gallardo, ■ 
que lindará por todos vientos oon te ‘ 
trenos de le referida dehesa de Ron- í 
qnillo Bajo; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 6 del corriente, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partid* el pon
to más alto del oresto nage de la oaja 
del filón el lado Norte de nne trinchera 
antigua sobre el filón que atraviesa la 
estribación Norte del Cerro de los Fao- 
olosos, en cuya cúspide está une choza

da material habitada por al gaard* del 
coto del HouquiUo Bujo, y cuyos pies 
bañan las aguas del erróyo de las Mi- 
níllaa Del punto de partida á le 1,“ es
taca se medíráu 100 metros ai N.; de 
Í.“ á 2." 2ÍX) metres 0 6* S ; de 2.* A 
3.* 200 metros 8. 6* E.; de3“ á4’ 1.200. 
metros E 6' N ; dft4.*á 6," 200 metros 
N, 6’ O.,y de 1* 6.* á la 1.* ae medirán 
1.000 metros 0. 6° S. y quedarán ce
rradas las veinte y cuatro pertenencias 
que se solicitan.

Lo que ee publica de orden fiel señor 
Gobernador por medio de este edicto^, 
para que en el térmibo de sesenta días 
puedan producir tos redamaciones,, 
conforme al artículo 24 de la ley, loa 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 14 de Abril de 1899.-El 
Ingeniero Jefe, F, A., Francisco Soto- 
mayor.

Msiíii proíMl de Cirdota
Número 1116

Extracto de loe acuerdos adoptados por 
la Comisión provisoial en sus sesio* 
nea celebradas en los días 3, 7, 8, 
14, 16, 21,22, 28 y 29 de Octobre 
de 1698.

Sesión del día 3 
Presidencia del señor de la Bastid» 
Señoree que asistieron: 
Forras, Escamilla, Pineda y Marín. 
Leida y aprobada el acta de 1» an

terior, quedaron acordados loe partí* 
calares sigaientee:

Designar los días en que esta Comi
sión habrá d* celebrar sos sesiones or
dinarias para el despacho de los asan- 
tos administrativos de su competencia 
durante el presente mes.

Poner en conocimiento del señor 
Presidente de esta Audiencia provin- 

{ oial que el recluido por en orden en el 
’ departamento de dementes del Hospi

tal de Agudos, Carlos Sánchez Nava- 
■ rro, se halla curado de la afección men

tal que padecía, y que, en su coas*- 
onecoia, es sirva disponer la íraelaoión
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BOLIUTIW OFICIAL DK LA PROVINCIA DE CORDOBA

de dicho procesado 4 la cárcel de este 
partido.

Que 86 expida y entregue á dos José 
Luis Rubio de Tejada el certificado li
teral del acnerdo recaído en un reour- 
«o de nulidad de la oonstituefón de la 
Justa de Asociados de Priego, inter
puesto por dicho señor, por tenerio así 
solicitado.

Declarar que los individuos que fue
ron nombrados en 25 de Agosto útti 
SIO con destino á la Sección de! Censo 
electoral, han dejado de devengar sus 
respectivos jornales desde el 9 de Sep
tiembre próximo pasado, excepción he
cha de don Félix Moreno Vergara, que 
eigus encargado de los trabajos del 
Begistro y demás servicios del Archi
vo y despacho ordinario.

Conceder ocho días de licencia al 
Contador de fondos provinoialea, don 
Pedro Mir de Lara, para que atienda á : 
asuntos de su particular interés. ' 

Adquirir diez ejemplares de la obra 
titulada “LeyendasOordobesaSn, ai pre
cio de 5 pesetas cada uno, y que so 
importe se libre á favor de so antor ! 
don Fernando de Montis.

Conceder ingreso en la Gasa de So
corro Hospicio á varios individuos que 
reaueu las oondioioaes reglamenta
rias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. da la C. P.: El Secretario, An

gel Mería Castiñeira.
Sesión del día 7

Presidencia del señor de la Bastida 
Señores qne asistieron:
Soldevilla, Moreno González, Pine

da, Esoamilla y Marín.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los parti- 
«olares siguientes:

Informar al señor Gobernador qae 
procede requerír de inhibición al Jaz 
gado de Montoro en las actoaoioaes 
que se siguen oon motivo de baberoe i 
decomisado por la Administración de ; 
coneumea un barril de aguardiente á * 
Blas Moyano, vecino de Villa del Río. ! 

Conferir y delegar la repreeantación 1 
de este Cnerpo provincial en el señor I 
Director de la Asociación general de ! 
fonoionarioa civiles del Estado, Dipa- } 
tacionea y Ayuntamientos, en el Con
greso que ha de oelebrarae en Madrid 
«1 13 de Noviembre próximo.

Nombrar Auxiliar temporero de la > 
Sección del Censo electoral á don José ■ 
Cano, !

Autorizar al Ayantamiento de esta 
capital para qne incorpore à la atargea 
sombrada de la Toireoilla, y con des
tino ai absa ted miento del vecindario, ! 

on pequeño venero que existe en las ' 
hazas nombradas de la Comadre y Mo- ; 
lino Quemado, propias de esta Bensfi- 1 
cencía provincial, paro sin prejuzgar ; 
«1 derecho de propiedad del venero de 
que se trata. ' 

Suspender de empleo y sueldo ai t 
Anxiltar de la Sección de Quintes, don ' 
Genaro Rojas Lacalle, y nombrar en sa ¡ 
reemplazo á don Fernando Moutís Vaz- ! 
quez. j

Conceder ingreso en el departamen- \ 
to de dementes del Hospital de Aga
dos al presante alienado Antonio Ca
bañas Cantero, vecino de Cabra.

í

Disponer que los acogidos en el re
ferido departs memo de dementes Juan 
Fernández Granados, Estefanía Cante
ro y María Pérez Molina, vecinos 168-
peativaments de Córdoba, Doña Men
cia y Posadas, sean entregados â su 

* familias, con las form alidad as de eos 
s tambre.
j Conceder ingreso en la Casa de So- 
1 corro Hospicio y eo la Central de Ex- 
i pósitos á varios individuos que reúnen 
’ las condiciones reglamentarias.
! Oon lo qne terminó la sesión.
1 P. A, de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.
Sesión de! día 8

Presidencia del señor de la Bastida
Señores que asistieron:
Escamilla, Moreno González, Pine

da, Galzusta y Marín.
Leída y aprobada el acta de Ia ante- 

j rior, quedaron acordados loa partioula- 
Í res siga tentes:

Aprobar los buenos ofioios prestados 
por el Vocal señor Marín ceros de la 
Empresa de Casillas, con el fin de que 
no deje de soministnr la taz eléctrica 
á la Esccela provincial de Bellas Ar
tes, y rogar al señor Presidente Orde
nador de pagos proonre librar alganos 
fondos & la mencionada Empresa, tan 
luego ee lo permita el estado de la Ca
ja provincial.

Conceder ocho días de licencia al 
Contador de fendes proviociaies dos 
Pedro Mir de Lara, para qoe poeda 
atender al reatableoimianto de so salad, 

Exigir noevamente al Alcalde de 
Baena el envío de las certificaciones 
de loe expedientes de apremio y res
ponsabilidad qae se hubieren seguido 
para recaudar y pagar las resultas de 
varios presupuestos, sefiaiándoU al 
efecto el término de diez días, y aper- 
oibiéndole en caso contrario de exigir
le responsabilidad por desobedienoia, 
6 los efectos del art. 189 de la ley œn- 
nioipal.

Aprobar una factura presentada por 
D. Manoel Caetrovede, agente de la 
Corporaoión, importante 125 pesetas, 
por sue honorarios de gestión y cobro 
de los intereses de las 91 insonpoiones 
pertenecientes á Ia Beneficanoia pro
vincial, en el trimestre vencido el 1? 
del actua!.

Aprobar asimismo otra faotara de la 
Empresa de electricidad La Cordobe
sa, importante 383'33 pesetas, por al 
fluido suministrado durante el mes de 
Septiembre último A losEstableoimien- 
tos de Beneficencia.

Disponer que el acogido en el de
partamento de dementes del Hoepitsl 
de Agados, Babio Baena Arcos, nata- 
ral de Priego, sea entregado á su £»■ 
milia, ai asi Io decreta el señor Jaez 
de instroooíón de aquel partido, por 
quien dicho individuo se hallaba su caá- 
rindo,

Prorrogar par qainoe días más la 
licencia que disfruta el conserge de la 
Escuela da Bellas Artes, Francisco 
Santos Üoeda.

Conceder qainoe días de licencia al 
Médico del Hospital de Crónicos don 
Vicente Orti, para qae atienda al res- 
tablaoimiento de an salud.

Conceder el ingreso de varios indi- 

î

í

a

i

i

viduos qae reúnen las condicionas re
glamentarias en la Casa Central de 
Expósitos y en la de Socorro Hospicio, 

Con lo qae terminó la sesión.
P. A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Csstifieira.

Sesión del dis 14

Presidencia del señor de la Bastida 
SeBores que asistieron:
Escamilla, Soldevilla, Pineda, More

no González y Marín.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Contestar al Exorno. Sr. Gobernador 
militar de esta plaza, que desde luego 
y es el caso de que por la Administra- 
oión militar se pudieran facilitar las 
camas y ropas de servicio para las mis
mas, con destino & Jos enfermos mili- 
tarea, cayo número ha de anmentarse 
con motivo de la repatriación da las 
faerzas del Ejército de Ultramar, se 
pondrá á so disposición todo el local 
necesario para sa instalación en »1 Hos
pital provincial de Agudos.

Disponiendo que para las sesiones 
de la semana próxima manifieste la 
Contaduría cual sea la última onenta 
rendida por los Diraotores de los cua
tro establecimientos de Beneficencia, y 
presente semanaimante una nota del 
número de vales expedidos por diohos 
funcionarios, detallando en que consis
te el suministro, así como también el 
importe de les referidos vales.

Publicar ana circular exigiendo & 
loe Alcaldes de los pueblos deudores, 
qae eo término de décimo día mani
fiesten cuáles sean las cansas por las 
qae han dejado de ingresar los nece
sarios reoarsos para oubrir sus cuotas 
por contingente, y caso de no ser aten
dibles las razones qae en su descargo 
aleguen, instruir e1 oportuno expedien
te de responsabilidad, que con todo ri
gor les será exigida.

Aprobar una tactura presentada por 
don Manuel Baena, dueño del eetable- 
oimiento tipográfico La Cordobesa, im
portante 230 pesetas, por el suminis 
tro de 3 500 pliegos de impresos y cer
tificados oon destino á la Sección det 
Censo electoral.

Suspender de empleo y eneldo al 
portero de la Casa de Sooorro-Hospi- 
oio Juau Hinojosa, y que por los seño
res Oiputadoe Inspectores, oyendo al 
Director, se proponga la persona que 
deba nombrarse en su reemplazo.

Aprobar lo dispuesto por la Vicepre- 
eidenoia en lo qae respecta al ingreso 
en el departameato de dementes del 
Hospital de Agados da la presante 
alienada Javiera Hermosilla Cobo.

Quedar enterada de que por el señor 
Gobernador se ha ordenado el ingreso 
provisional en la Casa de Socorro-Hos
picio de la jóven Antonia de la Oroz 
Flores Barranco, huérfana y natural de 
Lucena.

Disponer qae por la Contodnría de 
fondos provinciales se presente en las 
sesiones de la próxima semana ana cer
tificación de las operaciones de amor- 

í tieación de la Deoda provincial.
1 Conceder ingreso en la Casa de So- 
j corro Hospicio é dos indivídaos qae

reúnen las condiciones reglamenta
rias.

Con lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: E' Secretario, An

gel María Castiñeira.

Sesión del día 15
Presidencia del señor de la Bastida 
Señores que asistieron:
Escamilla, Soldevilla, Moreno Gon

zález, Pineda y Marín.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar tas cuentas qae remite el 
Alcalde de Lucena, relativas á los an
ticipos qae aquel Ayuntamiento ha ha
cho para atender á los gastos del oo- 
rrecoional da dioha ciudad, durante los 
meses de Mayo, Junio, Julio y Agos
to últimos, importantes en junto 943 
pesetas 4 céntimos, y que se haga la 
debida compensación por onenta de sus 
adeudos del contingente proviaoial.

Aprobar las que también remite el 
Alcaide da esta capital, de los bagajes 
anministrados por el Ayuntamiento de 
su presidencia, durante el 3.” semestra 
dal año económico anterior, importan
tes 77'75 pesetas, y que pasen á I* 
Contaduría á loa efectos de su oempen- 
saoión.

Ordenar al Director de la Casa Cen
tral de Expósitos remita nota de todos 
los pueblos en donde existan amas ex
ternas, para en eo vista hacer las ano
taciones oorrespon dientes,

Conminar oon la multa señalada en 
el articulo 184 de la ley Muuioipal al 
Alcalde de Guadalcázar, Si en el tér
mino de quinto día no remite las certi
ficaciones de intervención de eus in
gresos, correspondientes á la segunda 
quincena de Jnnio y à los meses da 
Julio á la fecha.

Idéntico acuerdo se adoptó acerca 
del Ayuntamiento de Zeberoa, por 
igual falta qae la consignada en el an
terior acuerdo.

Con lo que terminó la sesión.
P, A. de la C. P.: El Secretario, An

gel María Castiñeira.

Sesión del día 21 
Presidencia del señor de la Bastida
Señorea que asistieron:
Pineda, Escamilla, Moreno Gonzá

lez, Soldevilla y Marín.
Leída y aprobada el acta de le ante

rior, qaedaron acordados los particula* 
ras siguientes:

Aprobar las operaciones verificadas 
desde el 29 de Diciembre de 1896 hasta 
el 30 de Septiembre último, relativas 
á la Deuda provincial, y qae se lleve á 
efecto la inatilizaoión, quema y oon- 
fi-ontaolóa de los respectivos cupones, 
según lo determina el art. 39 del Rs* 
glam en to.

Dejar sin efecto el aouerdo á virtud 
del cual se dispuso la traslación 3^ 
Santos Uceda, portero de la Casa Cen
tral de Expósitos, i Ia Codseegería da 
la Escuela provincial de Bellas Artes, 
y al que deseinpefiaba esta última pie* 
za, Joaquín Roldán, á aquella portería, 
volviendo por tanto,- éwda cual á ocu
par BU anterior destino.

Prevenír al Director de la Casa Gen- 
tral de Expósitos qne en el término de
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l^ 08 ABRIL BS 1899 8
ooho días presente, sin excusa de nin
gún género, las onentas de su adminls 
traoMo y nóta áe loa vales expedidos 
basta la f-cha, y qae la Obuíadutfa si
ga dando conocimiento samanalmenta 
^el estado en que #e halle el envío de 
bichos documento#.

Rogar al Ilustrísimo señor don An
tonio Barroso dal Castillo, Dipatado á 
Cortes por esta oircunsoripoidn, reprb 
sente á este Cuerpo provinotal bh el 
próximó Congreso nabiónat de funoio- 
sarios civiles.

Limitar, por ahora, la admisión de 
^6Voe asilados en Ia Casa de Socorro- 

ospieio haata que qceden reducidos 
las 527 estanoiab consignadas en pre- 

siipUeato.
Conceder permiso al acogido en la 

“®® de Socorro Hospicio, Enrique 
ardnoz Bergillos, para que conourra 

lariameute á la imprenta del Diario 
* Córdoba, en donde se halla apren- 
*®bdo el oficio de cajista.
Conoe^gj. ingreso en el departameo- 

® *íe demeures del Hospital de Ago- 
°® áU presante alienada María del 
*■¿08140 López, de esta vecindad, 
aprobar la cesión que hace don Luis 

■lentea Terroba, Médico de la Benefi- 
^8aoia proviaoiel, á favor de doña So-

1'1‘0 Cerrato y Argote, de los habe- 
®* del mismo, correspondientes á los 

^^88 da Julio, Agosto y Septiembre 
^ titnogi y log qgg go Jo gnoesivo de- | 
^^0güB (jg Octubre, Noviembre y Di- j 
^i^tobre, hasta liquider la cantidad de

pit ^'‘'^ informe ai Director del Hos
pers ^* Agadoa aceros de lo solicitado 
est *^ ®^*^®i Gobernador militar de 
dioh ^'*^*’ P*’’*^ 911® ®® habilite looal en 
iQod° ^®^®^^’®í*i^i®“to para instalar oó- 
^^ ®9ut», y con separación, los an-

’®'*'*'*^®® 911® padeoen vircela y 
*'111 Pión.

^^probar un vale expedido pór el 
pjj^^^^®!^ del Hospital de Agudos, fe- 
de^d ^^ *^^ Septiembre último, à favor 
Pesa^'^ ^**^ *^^’ Pino, importants 281 
de I ^k ^^ ®^iiti®08, por el sumiaiatro 
*99 í p ^^ cebra à los enfermos do 

* ®’l^ebleoimtanto durante raferi* 
inep.

PorV^*^*’ '^°® facturas preseutadas 
, . ®i Juan Muela, ddeflo del Esta*
1, .. , “i-o de enouademaoiones tita- 
jiiut 7 iicstraoión, importantes en 
Hieiig d^ pesetas, por la de 20 volú- 
Ooj^ * e loe libros del Censo electoral 
í836^***°’“^‘*®*‘®’ * ’°® ®°®’ ‘^* ^^^^ y

P terminó la sesión.
M J* C. Pj El Secretario, An* 
Metía Castiñeira.

Sesión del día 92
'^Mencia dal señor de Ía Bastida

^on»¿l^^ *^ perrillo, Escamilla,Moreno 
j^^iiia^’ ^‘®®‘^®í Soldoviila y Marín.

*^’®’'i qeed ^^'^^^®'^® ®’ acta de la ante* 
'*168 Boerdados loa partiou-

•• ^ispQ ®i«ooerdo á virtud del cual 
’’‘^® de C* ^^^ ’°" •«pisados de la Seo- 
**®o an r^^” ®®dioípáíáa coa des- 
”*«108 ? ®®?^'‘»® «”'*, figuren en 
"^“^'o último*”'*’’ * ^*'^*^’^ ^®”^® ^** ^*

Reclamar do los Ayontamienbos do * Escamilla, Pined#, Moreno Gonzá- 
1a Carlota, Agailarj La BamhIa y Món- ■ lez, Soldevilla y Marín.

Leída y aprobada él acta d'à la ahia.toóibycr, varibs-dooumento's reUcioax- 
doS con loe ingresos y pagos efectua
dos en diversas épocas, conminéndoles 
con la multa sehatada por el srtlonlo 
184 de la ley municipal, sí no los re
miten ea el plazo que se les fije.

Oficiar al Juzgado municipal d^ San
taella, para que eziga al Aloaide la 
multa que le fuá impuesta en 11 de Ju
nio ó Ibi Oto, por no haber onmplidó con 
ló órdónado en oirotítarée d'e 2 y 11 de 
Mayo próximo pasado, por lo que res
pecta ¿^ sus atrasos del contingente 
provinoiak

Fijar los precios medios é que ha
brán de liqnidarae y abonarge loe su
ministros hechos por los pueblos de la 
provínoia á las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil durante el mes de Agosto 
último.

Aprobar la ouenta jastificada de los 
gastos ocurridos al trasladar la oficinas 
del piso bajo del Gobierno civil al prin
cipal dal adifioio que ocupa, importante 
188 pesetas.

Coo lo que terminó la sesión.
P. A. de la 0. P.: El Secretario, An- ! 

gel María Ca tiñaira.
Sesión del día 38

Presidencia dal señor de la Bastida
Señores que asistieron: í
Escamilla, Pinada, Moreno Gonzi- !

tez, Soldavilta y Marín. 5
Laida y aprobada el acta de la ante* 

ríor, quedaron acordados los partioo. *
teres eigatentee:

Conoeder ingreso an el departsmeQ- 
to de dementes del Hospital de Aga
dos á los presuntos alienados José Gi
ménez Giménez j Antonio Pastor Pé 
raz, veoinoB respeotivamente de Mon
tilla ; Cabra.

I

Osnoeder al Ayantamiento de Espiel | 
moratoria por veinte alio# y plazos í 
iguales para hacer efeotivoH sos atrasos ( 
por contingente provinoiak

Idéotico aonerdo se adoptó respecto 
al de EnOinas Eealeg.

Exigir la responsabilidad en qne han 
inonrrido los Alcaldes de Palenciana, 
Benamejí y Sauta Eofemia, por en 
desobodUnoia manifiasts á las órdenes 
de esta Corporaoión, y la no remisión 
de los oerbifioados de contabilidad qne 
en diferentes épocas ee les ha reala- 
medo.

Conminar ai Alcalde del Viso con la 
imposición de la malta qne determina 
el art 184 de la ley mnaiaipal, si en el 
plazo de qaiuto día no remite las cer
tificaciones de oontabilidad qne se le 
tienen reclamadas.

Aprobar una relación de vales expe
didos por les Directores de los onatro 
establecimientos benéficos provincia
les, importante en janto 1.629'50 pese
tas, desde el mes de Agosto de 1897 al 
30de Janio de 1898.

Qeedar enterada de loe vales aeímÍB 
mo expedidos por dichos fanoionarioa 
hasta la fecha.

Con lo qne terminó la sesión,
P. A. de la 0. P.: El Seoretario, An

gel Maris Oastífteira,
Sesión del día 29

Presidencia del seflor de la Bastida 
Sefiores qae asistieron:

i

il

6

Í

Í
Í

rlor, quedaron 'abordado# loa partioa- 
lafSs siguientee:

Quedar enterada de ona Beal orden 
fecha 26 del aotnal, eatenzando á esta 
GOrporaoiÓn para adquirir, sin las for
malidades de subasta, Ias drogas y 
médicamentes neoesarios para las far 
macias de loe Hospitales de Agudos y 
Crónioos durante el presente año seo,- 

' námieo.
Anunciar el úpartuno concurso para 

la adquisición de sais uniformes de in 
Tierno oompletos para el aso diario de 
loe rigieres de la Corporación,

Nombrar auiíliarss temporeros de 
la Sección del Censo electoral á don 
Sebastián Giménez Notario, don Ri 
cardo Alfaro Mauri y don Emilio Fer- 

i nández.
j Ratificar el acuerdo â virtud del 
1 cual se dispaso que el auxiliar da la 
. Sección de Cuentas municipales don 
1 Rafael Mufloz Teca figure en la nómi- 
¡ na de Oontaduria, en donde presta aba 

servicios,
Cóntij'ínar 'COn la tmposición de la 

multa que señala el art. 184 de la ley 
municipal al Alcalde de Priego, si en 
el término de quinto día no remite las 
certiScaoionee á que se refieren las 
circulares de 2 y 11 de Mayo último.

Ezijir al Alcalde de Basaa la multa 
que le faé impuesta por no haber re* 
mítido las certificaciones de interven
ción de los fondos de aquel Ayunta
miento.

Idéntico acuerdo se adoptó contra 
los Alcaldes de Iznájar y Doña Mencía, 
por la misma falta.

Exijir al Alcalde de Lacena la roa- 
poneabilidad á que haya lugar por 
desobediencia manifiesta á lo ordenado 
por esta Corporación en lo que respec
ta á la iutérveneión da fondos munici
pales.

Dejar para la resolnoión de la oxoe- 
lentisíma Diputaoión cierto trabajo 
practicado por el Vocal señor Esca
milla, que tiende á conseguir la total 
amortización de las obligaciones de la 
Deuda provincial en el presente ejer* 
oicio.

Disponer que por ahora, y hasta qne 
sean examinadas las cuentas del Direc
tor qua faé del Hospital provincial de 
Agudos don Juan Moreno CaatiUejó, 
se suspenda el expediente instruido 
con motivo de la instancia presentada 
por don Mariano Urbano, en solicitud 
de qne se expidan vales á su favor por 
el importe de 1.02913 pesetas, da ar- 
tlculoe suministrados á dicho estable- 
oimiento en el año da 1896.

Devolver A la viada de don Antonie 
Eeldán, oontratista que faé del somi 
nistro de pan á la Casa Central de Ex
pósitos j Hospital de Crónioos, la 
fianza qne en garantía de so contrato 
depositó en la Caja provinoiak

Idéütioa raeolnoién ee adoptó acerca 
de otra instanoia presentada por don 
Mateo Barea, Boitoítando la devolnoión 
de la qne también cotístitoyó oomo 
abasteoedor del snministro de garbeo 
zoe & la Casa Central de Expósitos y 
Hospitales de Agadoa y Crónioos.

Devolver iníormada al señor Gober
nador oivil ana instancia de don Jasé 
Barrios Izquierdo y don Frauctsco 
Prior Cano, vecinos do Obejo, en soli
citud do que se suspendan las obras 
que viene efectuando en la calle del 
Castillo de dicha villa don Pablo Cano 
Salas,

Con lo que tarminó Ibieáión.
P. A. de la G. P.: El Secretario, An

gel María Caetifleira.

ÁDMlNlsmCIM DE Em
ca LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Káai.ll88 •
CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Habiéndose omitido en el edicto pu. 
blioado en el Boxí-riií Oficial de esta 
provincia, fecha 14 del actual, incluir 
en él el gremio de confiteros, el cual so 
encuentra en el caso 3" dal art. 74 del 
Reglamento, esta Adminiatracióu hace 
presente á los individuos del mismo 
que el día 28 del aotoal, á las tres y 
medía de la tardo, deberás persouarae 
para llevar á cabo la designación de 
Síndicos y Glasificadores, en el looal 
que ocupan satas oficinas.

Córdoba 18 de Abril de 1899.—El 
Administrador de Hacienda, Francisco 
de Viu.

AYUNTAMIENTOS
VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 1136
Don Gregorio Pernáudez Doblado, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: qne por aousrdo de este 

Ayuntamiento y asociados en junta 
monioipal, se arriendan en venta libre, 
por al término del ejeroioio de 1899 á 
1900, loa derechos qae devenguen las 
especies de carne de hebra eu fresco y 
salada, la de oardo en freaoo y salada, 
vinos de todas clases, aceite común y 
petróleo, aguardientes y limeros, pes- 
aados de río y mar, jabón duro y blan
do, carbón vegetal y sal oomúa, cuya 
subasta tendrá lugar en la Casa Gapi* 
tillar, de diez á doce de la mañana del 
undécimo día á contar desde el en qne 
este anonoio aparazca inserto en el 
BoLEHw OpioiAL de Ia provínoia, bajo 
el tipo de catorce mil nueveoieutas no
venta y tres pesetas ochenta y ooho 
céntimos, verifioéndose la subasta por 
el sistema de pajas á la llana, cuyo 
pliego de condiuiones para la misma 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
manioipal, siendo condición indispen
sable para hacer poetara, el depósito 
del dos per ciento del tipo de la subas
ta, el cual puede haceree en cualquiera 
de las formas que autoriza sí reglamen- 
to; y la persona á cayo favor se adjudi- 
qae deberá prestar fiauza igual ai im
porte de la coarta parte del total da la 
subasta, á fin de garantizar su oampli. 
miento.

Lo que se hace público para la gañe
ra! Inteligeuoia.

ViUauneva del Duque 14 de Abril d* 
1899, —Gregorio Fernández.
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VILLAHARTA
N4m. 1187

Bon Emeterio Qavilia Galán, Alcalde oons- 
titncional de esta villa.
Hago eabar: que por la oomisiÓB rea- 

pectiva 10 enonectra formado el pro- 
yaoto de presopneebo ordinario que ha 
de regir en el próximo afio eoonómico 
de 1899 1900, próvio informe del ae- 
ñor Regidor Slndioo y aprobación del 
Atontamiento de mi preaidanois, qoe* 
da ezpoesto al público en la Secretaria 
del mismo, daranta el plazo de qoinoo 
dias, á contar desde la fecha de este 
snanoio, ó los efectos legales.

Villaharta 10 de A' ril de 1899.— 
Hmeteno Gavilán.

UDivusiilad Lítewia de Sevilla
Núm. 1184 

loaoxcsTo
En oamphmientw de lo prevenido en 

el Real decreto de 11 de Agosto de 
1897, Real orden de 28 de Mayo de 
1890 y ci den de la Dirección general 
de lontruecióo pública de 10 de Marzo 
del corrieute asoleé proveerá por opor- 
siuión nua plaza de ayudante on niara- 
rió, dolada oon el eneldo annal de mil 
quinientas pesetee, que resulta vacan 
te en la Ksenela Superior de Gomeroio 
de Cádiz

Loe requitítoe necesarios para ser 
admitido a la propoeioión, serán:

Ser español, no hallarss inoapaoita 
do para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veinte y no años de edad y 
poseer el titule de Profesor mercantil 
ó haber sido aprobado en los exámenes 
para obteuerlo.

Los ejercicios serán tres y se verifi
carán en dias diferentes para cada opo
sitor.

El primero oonsístirá en contestar á 
cinco preguntas sacadas á la anorte, en
tre ciento, por cada opositor, prévia- 
mente insaculadas. La contestación á 
cada pregunta no podrá exceder da 
diez minutos.

El segando ooneietirá en escribir al 
dictado dos versiones, una de francés 
al cestellauo y otra del castellano al 
francés, de dos trozos elegidos por el 
Tribana!. Este ejereioio será simultá
neo para todos los opositores y tendrá 
Jugar ante todo el Tribunal,

Los trabajos escritos sarán leídos en 
sesión pública y podrán ser examina
das después de leídos, por quien lo pi
da al Presidente del Tribunal.

El tercero consistirá en un trabajo 
práctico, propio de tas asignaturas de 
la Carrera, cayo trabajo será dispuesto 
por el Tribana! en la forma que consi
dere más conveniente, sin que su dura
ción pueda exceder de seis horas.

Los aspirantes á la indicada plaza 
deberán presentar sus instancias en es
te Rectorado oon los documentos jus
tificatives de las requisitos que se exi
gen, dentro del plazo improrrogable 
de treinta días, á contar desde la pu
blicación del presente edicto en la Ga- 
ceta de Madrid; advirtiéndoee que 
transcurrido dicho plazo no se admiti
rá justificante alguno y que serán ex
cluidos de las oposioiones los que no 
acrediten las expresadas oironnatan- 
oias.

Sevilla 15 de Abril da 1899.-E1 
Rector, P. Mudarra.

JUZGADOS
AQUILAE DE LA FEONTEEA

Núm. 1133
Bon Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña. 

Jues de primera instancia de esta ciudad 
y su partido.
Por el presente se hace saber: que 

en este dicho Juzgado se sigue expe
diente á instancia de Antonio Garrido 
Berlanga, sobre que se declarara ia au
sencia de Eran01 SCO Romero Pérez, co
nocido también por Joan Francisco, lo 
qae tuvo lugar por auto de veinte y 
siete de Julio del afio último, lo que se 
publicó por edictos llamáudose á la vez 
á dicho sujeto y á los que se creyeran 
oon derecho á la admiuietración de sus 
bienes; lo que se publica por segunda 
vez á los efectos legales, Y para noto
riedad del público se fija el presente y 
otros de igual tenor,

Agcilar de la Frontera onoe de Msr- 
zo d" mil oohocieotos noventa y nue
ve.—Mariano Halcón.— El actasrio, 
Joaquín de Heredia y Crespo.

CORDOBA
Núm. 1132

Bon Baldomero Garda Martin, Comandanta 
del batallón cazadores de Chiclana, número 
diez y siete y Jaez instructor del expedien
te instraido para acreditar el derecho que 
le correponde al inútil soldado Luis Gar
cia Lacena.
Per la presente convocatoria llamo y 

emplazo al citado Luis Garcíe Lacena, 
natural de Córdoba, provincia de ideo, 
hijo de José y de Francisca, de estado 
soltero, de veinte y cinco años de edad, 
de oficio labrador, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
la publioaoión de la presente en la Qa- 
ceta de Madrid j Boletín Oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juz
gado de iar.tr nocí ó o, sito eu el cuartel 
de Caballerizas Reales de esta capital, 
á mi dieposiotón, para evacuar asuntos 
de justicia que le resultan en el expe
diente que con dicho objeto me hallo 
instruyenlo.

Asimismo, en nombre de 3. M. el 
Roy (q. D. g.), ruego y encargo á to
das las autoridades, así civiles como 
militares y de policía judicial, proce
dan á la busca del meaoionadb indiví 
dúo, y caso de ser habido le ordenaran 
comparezca ante mi disposición, pues 
asi lo tengo acordado en diligencia da 
este día.

Dada en Córdoba á diez y siete de 
Abril de mil ochocientos noventa y 
nueve. — El Comandante Juez instruc
tor, Baldomero García.

2? CUERPO DE EJÉRCITO

Núm. 1130
HOSPITAL MILITAS DE CORDOBA 

AisrxjnsTGio
Por el presente se convoca á oon- 

ourao de postores para el abastecimien
to de los víveres y artículos que se 
consideren necesarios, durante el mes 
de Mayo próximo, en este Estableci
miento, y cuyas clases y oendioiones 
son las que á contiunación se detallan; 
debiendo verifioarse dicho concurso en 
este Hospital el día 29 del corriente, á 
las onoe de la mañana.

Aceite mineral superior, exento de 
materias extrañas, rectificado.

Idem vegetal de 1.* clase puro de 
oliva, bien clarificado.

Idem id. de 2.* id. id. de id.
Arroz de 1.* bien cribado y limpio. 
Azucar blanco superior en perfecto 

estado de limpieza.
Caíbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Ilem vejeta! de encina, desprovisto 

de tierra y de picón.

Carne de vaca superior facilitada en 
S[3 de pulpa y 1[3 de hueso, en perfec
to estado de conservación, desprovista 
de sebos y sustanoias grasas, fáciles á 
la cocción por proceder de retes jó- 

* venes.
Ghooolate de buena calidad, despro

visto de féculas, saeteDotee minerales 
1 y en general de materias nocivas.
1 Gallinas en buen e»tado de salud.
| Garbanzos de Castilla de buena oa- 
| Uded y fácil cocción.
1 Huevos en buen estado de conserva 
{ oión.
| Jabón común de sota, desprovisto 
' de exceso de álcalis y de tustanoiae 

minerales.
Jamón magro del pels, perfecta

mente conservado, añejo, desprovisto 
i de exceso de sal y sin enranciar. 
| Leche de vaoa que marque 85 gra 
: dos en el Lactó metro.

¡Idem de cabra id. id. id.
Manteca de oerdo salada, desprovis- 

■ te da sebos, suetauoias grasas y mine- 
; rales qoe la imporifiquea
í Pista para sopa de diferentes clases, 
Í fresca, sin presenter señales da enmo" 
i heci miento.

Patatas en buen estado de conser- 
vaoión.

Pollos de gallina en perfecto estado 
de salud.

Tocino ea hojas de poco grueso, oon 
vetes de jamón, sin exceso de sal y sin 

• enranciar.
i Vino tinto común, desprovisto de 
, Bgu3, materias colorantes y salas mi- 
. neraiea que Io impurifiquen.
j Viuo blanco generoso, bien clarifi- 
? oado, desprovisto de agua y materias 
i extrañas que lo imporifiqoen.

! Lefia seca de encina ó de olivo.
Vetee de esperma.

i OBSERVACIONES

Íl.* Los ertiauios serán puaetos en 
este Establecimiento de ouanta y rías 
j go de los contratistas.

j 2.* Será desechada toda oferta que 
: no retina las condiciones expresadas, y 
j para lo cual se presentarán muestras 
t por loa postores; siendo Arbitres los que 
i suscribeo para juzgar en al acto sobre 
i la aceptación de las proposiciones, aun 
1 cuando medie asesoramiento de perito.

8." Los pagos estarán sujetos al 
descuento dél 1 40 por 100 que esta
blece la ley vigente para los que efeo- 

1 túa el Estado.
j Córdoba 17 de Abril de 1899.—El 
j Administrador, Rodrigo Roldán.-Vis- 
j to bueno: El Comisario de Guerra In- 
a terven^or, Luis Mufioz.

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

Núm. 1191
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente à con
curso de postores para el día 1.** de 
Mayo próximo, á la una de la tarde, 
para la adquisición de los articulos ei- 
gnientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas extrañas, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
renna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto so
bre le aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoiamiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en oalderilta.

Córdoba 17 de Abril de 1899 —B1 
Administrador, Secretario, Tomás de 
Rojas.—El Comisario de Gnerra Inter
ventor, Luis Muñoz.—V.“ B.’; El Sub
intendente militar, Director, Pablo 
de la Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de
do oirá el importe del 1 por 100 de 

[ impuesto para el Tesoro y recargo 
transitorio del 20 por 100 sobre di-ho 
impuesto, asi como el 20 por 100 del 
impuesto de guerra.

Otsa. Los vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda le contribu
ción industrial de que trata el aitioulo 
33 del reglamento aprobado en H ^® 
Abril de 1893.

lIiiDtB de Fledal del Sr. ledina
CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

Núm. 1136
En este día bHu ingresado en la óai* 

; de Ahorros, p-setas 16.306, por J8^ 
i Ímposioionee, Je las oualen son Dup’81 
¡ 14, y se han satisfecho pesetas 7.95^ 
' 39 cént mos. á solicitud de 58 luipO' 
j ne' tes, 6 de t-lloe por saldo de sos re®' 
1 pectivas libreta», 
j Córdoba 16 de Abril de 1899, —El 
1 Director, B. Goadrado.

¡ Sección denuncios 
j En la imprenta del “Diario d® 
! Córdoba» Letrados 18, se hallan 

de venta:

IMPUESTO 
sobre carruajes 

Las nuevas relaciones del impues
to sobre carruajes de lujo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y r®' 
cargos,

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobró 
pagos y sueldos.

PADRON 
de cédulas personales,

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices coP 

! arreglo al formulario oficial,

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cabP" 
Herías.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual®* 

de unidades de especies tarifad®*’ 
á 6 céntimos ejemplar.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impP®^ 
tos establecidos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y P^^ 
la contabilidad mumcipaL^^ 
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